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lililitiHi} i® ia@l@!ste
Real ordm res^lviefido imtancias de afgû  ̂

nos fábricantes dé eleciricidadj soUcitán- 
do la d<imÍGiliación del pago de! impues^ 
to sobre el comumo de gas p electricidad 
para el alumbradoj en ¡a§ provincias don- 
de radican las fábricas del fluido^ en ves 
de aquéllas á que pertenecen los pueblos 
$n que se realisa el comumo o—Fáginas 
9 y 10.

ifnIMerf© d@ fommUi
Redi orden autorimndo á la Compañía anó

nima de segures de enfermedadm La Fro- 
lección, para ampliar sm  operaciones al 
ramo de robo, hurto, extravío, muerte é 
inutilimción del ganada.—Fégina_ 10.

Oka disponimdo que ¡a Somedad de segu
ros La Previsión Ganadera, sea inscrita 
en el Registro creado por el articulo ÍF 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908,—Pági
na 10.

Aiisfisi8trf£ólé  ̂ iislrmis
HAGiENDA.—Direoción General del Teso* 

ro público y Ordenación general da 
Pagos del Eñizáo—NGUma de los'p%m- 
blos y Adminisiracion&s donde han cabi-'

■ do en merte los premios mayores del sor
teo de la Lotería NacAonal verificado en 
el día de ayer,—Página ÍO,

Instrucción FúBi.iCA.—Dir0ccióii Gene
ra l de Primera enseñanza 
el expediente promovido á irisiaricia de 
D. Blas'Cimero^, ex Maestro inUrino de. 
la Escuela del Hospicio, esta Oorie, y 
B. Francisco Alvarea Blanco, Maestro 
propidario de dicha Escuda. — Pági
na 11.

A m xo  1.°—Bolsa.—OssEHYATORio Cen
t r a l  M etsoeológico.—Oposíchones..— 
Subastas. — Administración Provin
c ia l .—.Admínistraoión Municipal.— 
Anuncios oficíales de ¡a Compañía del 
Ferrocarril de San Feliú de Quixols 4 Ge- 
r&na, Alcaldía (lomlitucional dé Hellín, 
La Mutualidad Española, Sociedad ge
neral del puerto de Pasajes, Sociedad 
Salto del Cortijo, Compañía general

Tabacos de Filipinas, Sociedad anónima 
Alambres del Cadagua, Sociedad eUctra
La Rosa de Tarancón, Üompañia los 
Ferrocarriles de Medina del Campo á Za
mora y de Orense é Vtgo, Comisión ¿i- 
qwídadora del Banco de Mahón, La Mu
tualidad Hispano Francesa, Asociación 
Hispano'Británica y Banco de España 
(Segoviá),

Ane]|g 2 ^ - E díotos.-—Cuadros estadís
ticos DE ■

FrSSIDENOÍá DEL CONSEJO DE MINISTROS, 
Iníervención civil de Guerra j  Marina 
y del Pi’otectorado en Marruecos.— 
Resúmenes estadísticos de pagos por Ohli- 
gacioms presupuestas de Id sección 12, 
^Acción en Marruecos^, eorrespondimte 
al año próximo pasado. ^

Hagisndá.—Bubsecretaría.— 
del Escalafón de los funcionarios del 

. úí^erpo generdl de AdminMracién de la 
Hacienda p01ica.- —

Junta Clasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar,—Relación nú
mero 244 de créditos por obligaciones 
procedentes de la última guerra de Ul
tramar.

PARTE OFICIAL

P Ü S D M O I»

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), j 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia | 
y S^;,AA. RR. él Príncipe de Asturias | 
Infantes continúan sin novedad en su ' 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

nT ISIl)JE  HilHM
ItSAIi OW>mí

limo. Sr.: Vistas las instancias de al
gunos fabricaiítes de electricidad, solici
tando la domiciliación del pago del im
puesto sobre el consumo de gas y eleo- 
tricidad para el alumbrado en las pro- 
vindiás donde radican las fábricas del 
fluido, en vez de aquellas á que pertene
cen ios pueblos en que se realiza el con
sumo, alegando para ello el perjuicio 
que representa en muchos casos á las 
fufldades produbtoráa necesidad de

acudir á las Delegaciones de Hacienda 
de otras prcvincias para efectuar el in
greso del tributo;

Resultando que la Real orden de 81 -de 
Marzo de Í905 estableció que la liquida-; 
clon del impuesto se veriñque en ias.oñ- 
cinas d© Hacienda de la prcYin-eia á' que 
pertenezcan ios pueblos-en que se realiza 
©i consumo, fundándose principalmente 
para ©lio:

1.® En que ©1 impuesto de que s© tra
ta ha de ingresarsé ©b el Tesoro dentro 
de los plazos establecidos por la regla 2.® 
del artículo 13 del vigente Reglamento 
del ramo de 22 de Marzo da 1900, y éste 
quedaría infringido, caso de acoaderse á 
la domiciliación en la provincia de la fá
brica, cuando ésta se hallase situada en 
un pueblo y los consumidores fuesen ve
cinos de una capital, y

2.® En que también pudiera darse el 
caso de que la fábrica se hallase enclava
da en territorio exento ÓTegido por leyes 
especiales, y d© autorizarse el pago del 
impuesto en la provincia donde radique 
aquélla, se haría ilusorio el tributo:

Resultando que con motivo de algunas 
instancias do domiciliación á qiie antes 
se hace referencia, desestimadas por esa

Dirección General, se tuvo presento que 
las Leyes de 3 de Agosto d© 1807 y 12 da 
Junio d© 1912, modiñcadas ambas por la 
de 24 de Diciembre do este último año, , 
siitorizen á los Municipios 'que se en
cuentran en determinadas condiciones 
para establecer un arbitrio sobro el im 
puesto ©n cuestión, y pareció necesario, 
para no diñculíarJa buena marcha d© la 
Administradón,^ qu0 el pago del referido 
tributo s© veriñoas© en la Delegación de 
Hacienda d© la provincia donde radica
ran los Ayuntamientos de los pueblos 
consumidores;

Oonsidoranck), sin embargo, que bien 
examinado el asunto, las dificultades se
ñaladas son más aparentes que reales y 
fáciles de salvar por ese Centro directi
vo, previos los informes necesarios, para 
cerciorarse en cada caso de que no so dan 
las circunstancias que aconsejaron la 
expresada disposición ministerial; y

Considerando que no hay ninguna ra
zón fundamental que se oponga á las do- 
miciliaciones en cuostión, como no la 
hay tratándose de las del pago d© otros 
impuestos en provincias distintas de 
aquellas en que radica la materia tribu
taria, representando en cambio tal medi v



10 § Abril 1918 &aeeía de Madrid. — Nám. 12
da un positivo beneficio para algunos 
contribuyentes,

8. M, ei Rjby (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y lo informado por la del Tesoro 
público, ha tenido & bien:

Facultar á ese Centro directivo 
para conceder la donaiciliación del pago 
del impuesto sobre el consumo de gas y 
electricidad en provincias donde radi
que la fábrica productora del flúido, 
previo informe de los Delegados de Ha
cienda respectivos, y siempre que se ad
quiera la seguridad de que no existe re
cargo municipal en los pueblos consu
midores pertenecientes á otra provincia, 
que no concurren otras de las circuns
tancias que aconsejaron la Real orden de 
81 de Marzo de 1905, y que no resulta 
perjuicio alguno para los intereses del 
Tesoro;y

2.® Disponer que los fabricantes á 
quienes se conceda la domicifiación re
ferida presenten, al realizar los ingresos 
de dicho tributo, una nota autorizada de 
las cantidades que correspondan á cada 
una de las provincias donde suministren 
fiüido.

De Real oMen lo digo á Y, L para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 18 de Marzo 
de 1918.

EL CONDE DE CARALT. 
Señor Director general de Propiedades 6

Impuestos.

t MSTOEIO t)8 fMESIO
miALHg OBDEHMS  ̂

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) dé 
acuerdo con el dictamen emitido per la 
Junta Consultiva de Seguros y la pro
puesta del Negociado correspondiente, se 
ha servido disponer que se autorice á la 
Compañía anónima de seguros de enfer
medades La Protección, para ampliar 
sus operaciones al ramo de robo, hurto, 
extravío, muerte é inutilización del ga
nado, por ajustarse la documentación 
presentada al efecto á las prescripciones 
legales y reglamentarias vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1918.

CAMBÓv
Señor Comisario general de Seguros.

cumentacióíi presentadla á los preceptos 
legales y reglamentarios vigentes.

De Reai orden lo digo t  V; I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

da á V. I, muchos años, Madrid, 26 de 
Marzo de 11)18,

CAMBÓ.
Señor Comisario general de Seg-L.ros,

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) de 
acuerdo con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Seguros y la pro
puesta del Negociado correspondiente, se 
ha ^rvido disponer que se inscriba á la 
Sociedad La Previsión Ganadera, gana
dos, Medina de Pomar, en el Registro 
oreado por el articulo 1.® dé la Ley de 
I4;dé Mayo de 1908, por ajustarsela'db-'

á u i i m c i o i  c i i f M :

üiiSTEFilO DE HACIENDA

de Pssros del Estado.
LOTERIA NACIONAL

Sola de los números y poblaciones á los que han correspondido los íB premios mayores 
de los l.iOO que comprende eada una de las (res series correspondientes al sorteo celebra' 
do en este dia.

^ÜMEEOa

14 C50 
17.986 
25.6V2 
17 8á5 
23 677 
2 701 

24.138 
1.492 

fS 392 
28 248
6 ssa
4 520 

L6.559 
82 911 
17.018

FEEMIOS
Feadlas.

FOBLAOIONES
PRIMERA, SEOÜNDA Y TERCERA SERIES

100.000 Zaragoza.-^Madrid.—J. de la Frontera.
60 000 Barcelona.—Línea de la 0.—Málaga.
20.000 Bilbao.—Barcelona.—Granada.

1.500 Murcia.—Barcelona.—Fíírrol.
1 500 Ai icant®.—Barcelon a.—Granada.
1.500 Madrid^—Sevilla.—Granada.
1.600 Toledo.—Valencia.—Málaga.
1.500 Madrid.—Madrid.—Santander.
I.ÍOO Barcelona—Seviiia.-«-Bilbao.
1500 Madrid—Madrid,—Madrid.
1.500 Jerez de la F.—Madrid.—Jerez de la F.
1 5* 0 Madrid.—Madrid.-Santander.
1.500 Rentería.—Alcoy.—Ceuta.
1.500 Valencia,—Sevilla.—Sevilla.
i .eoi Mondaríz.-Córdoba,—Málaga.

En ei sorteo celebrado hoy con arreglo
il  artículo 57 áe la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 

^r^^r los

icegiáaB en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
rosultaáo agradadas las siguientes: 

Mercedes Andrade Cuesta, del Colegio 
de la Paz; Lorenza García, Natividad Gon
zález Díaz Garralejo, María Luisa López 
Bejaráno y María Valiña Gómez, del Asi
lo deNuostra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
idl público y demás efoeícsg,

Madrid, 1® de Abril de 1918. «  Por 
orden, Daniel Grifo!.

PROSPECTO DE PEEMIOB 
para el eorieo que se ha de celebrar 

m Madrid el día 11 de Abril de 1918, 
Ha de constar de 16.000 billetes al 

preeié de 250 pesetas cada uno, dividí- 
doá en décimos á veinticinco pesetas; 
distribuyéndose 2.766.400 pesetas en 
854 premios, de la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1 tic*, d® •  •  « c « « « s t £00.000
1 0 » l f «  d® . • • • • • • « * 250.000
l e .  e I •  de ■ • « • « • • c í a 126.000
1 . . o . .  de • 50 000

16 ........de 10.000... 160.000
826 , t ,»« de 2,0CK).«• ‘ • 1.652,(]00
2 aproximaciones de 

5.0110 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y

FREIAOS
posterior al del 
premio primero, 

2 Idem de 4.000 id. id. 
para los del pre
mio s e g u n d o . . 

2 Mem de 3,500 id, id. 
para los del pra-

- ' ml.otorero.V .. . .
2 ídem de 2.200 id. id . 

para los !del pre
mio cuarto. . . . . .

PESETAS

10.000

8.000

7,000

4.40 J

854 2.766.4C0

Las aproximaciones son compattblei 
ton cualqúier otro prémio que pueda
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número i6.000, y si fuese ésto 
el agraciado, el billete número i  será el 
siguiente.

El sorteó se efectuará en el local des- 
ílnado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
f  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas mitre las donoe- 
las acogidas en los Establécimientés dsl 
Be^eficsneia Frovíndal dé Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas dé Mlf- 
tares y patriotas muertos en campaña que; 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los conciF 
rm ie s  intermáos en ei sorteo tíénm
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ñm^hOf 0ün ía deJ Prü^Jdssíie, I 
hscar sofero dmlm  qts#
to g tB  rmpecto á las operaciones de ím 
sorteos, Al di& 'Siguleiite'. do efectaadcé 

.istoSs se expondrá'el resultado al péblÍo« 
por medio de listas linpreaaüj^^fenlcos d*> 
enmentos feliacientes para a¿i*©<!ltar loi 
números premiados.

Los premios ea pagarán en las Adm!-̂  
alatraolonaa donde feayan sido expendi
dos los billetes respectivos, coa presen- 
tsolón y entrega de los mismos.

Madrid, 17 áe Agosto de DI
•raetor lénardo  BSámm.

El Fj>i?oelado y I t SecofÓn del Miníete- atoBÍdo á las citadas disposiciones lega
rlo ioforoniii que el Bombramlento de , les vigentes:
Frofe«or Interino de Ciudad Beal, del |  Hesultaií<lo que esta lostaccfa fué de
que tuvieron referencias, no tenía reía- | cretada j)or la Dirección General p^ra

illSTERiO  DE íNSTRUCCIÓN PÜBLíCa
Y BELLAS A8TE8

B íx eee ié a  ^ e j i e r a l  4 e  P r im e r a  
Mi&señaiEEa. «

En el expediente promovido á instan
cia de D. Blas Cisueros y D. Francisco 
Aíysrv'z BJacco, el Consejo en pleno de 
Instrucción Pública aprobó el eiguiette 
diotameTi de la Comisión permaneníe;

«Expediente promovido por instancias 
de D. Blas CÍBrieros, ex Maestro interino 

. de la Escuela del Hospicio, de esta Corte, 
ŷ D. Fraodgío Aivarcz Blanco, Maestro 
propietario de dicha Escuela.

En oficio ó vnstancia cursados al Minis
terio por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza do ésta provincia, ei 
Sr. Cisneros protestó contra el nombra
miento y posesión del propietario señor 
Alvarez, alegando que éste no se había 
posesionado dentro del plazo legal, de 
la Escuela de Cambados, para la que ha
bía sido nombrado por permuta; que por 
ello habla quedado fuera del escalafón 
dei Magisterio y que se le declarase in- 
curso en el artículo 171 do ia Ley; aña
diendo que tal posesión en la Escuela del 
Hospicio, de esta Corte, perjudicaba sus 
intereses, por tener que cesar eomo Maes
tro interino en dicha Escuela.

Por Real orden de 12 de Diciembre úl
timo, se declaró inourgo en el artícuio 
171 de la Ley al Sr. Alvarez Blanco, con 
efectos retroactivos desde el día 3 de Ju 
lio anterior, disponiendo quedasen anu
lados los nombramientos que hubiese 
obtenido con posterioridad y raoonocián- 
dole derecho á instruir el expediente pre 
visto en ei artículo 170 de la Ley, coa res
pecto á su destino en ia Escuela do Cam
bados, '

En 18 del mismo mes de Diciembre, 
elevó el Sr. Alvaroz instancia ai Ministe
rio pidiendo quedase sin efecto dicha 
Real orden; que antes de resolver bu soli
citud se oyese ei dictamen de esta Comi
sión permanente.

Por Real orden de 28 de dicho mes fué 
autorizado para que incoase en Camba^ 
dos ei expediente á que le daba derecho 
ei citado artícuio 170 de la Ley.

En 23 dei mismo mes de "Diciembre 
elevó el Sr. Aivarez nueva instancia rei
terando ora ilegal ia admisión y tramita
ción dada á la protesta del es ioteriro 
Sr. Gisneros contra su norábi aniiento y 
posesión.

Que ño procedía su ifícurslón en ©1 a r
tículo 171 de la Ley, porque después de 
haber sido nombrado Maestro da la Es
cuela de Cambados se le nombró Profe
sor interino de la Normal de Ciudad Real, 
de cuyo cargo se posesionó en 16 de Ju 
nio, al amparo de las Reales órdenes de 
13 de Marzo de 1915 y 2 0  de Junio de 
1̂ 913, no teniendo, por tanto necesidad 
^  posesionarse dM anterior' de^tin^ dy 
Cambados. •

ción directa con este asunto, porque ei 
Sr. Alvarez pudo no posesionarse de ese 
cargo y gí del de Ja Escuela de Cam- 

f hados.
Que la fecha da íncurso en el artícu

lo 171 es la del 3 de Julio, y que habien- 
; do cesado en la Normal el 28 de Junid,
' pudo tomar posesión después en Camba- 
i dos, por lo que debía desestimarse su 
[ instancia, proponiendo además que pa- 
 ̂ Sara este expediento á Informe de este 

Consejo, acordándose así por la Superio- 
: ridad:
j Resultando que con ñ^cha 29 de Di- 
■ clembre, el Sr. Alvarez presentó nueva 

instancia, documentada con los títulos 
administrativos y copia do las disposi
ciones legales que constaban en su ante
rior goiicitud, y manifestando que su 
cese en la Escuela Normal de Oiudad 
Real no le fué extendido, según consta 
en la diligencia del título, barda el día 12 
de Juiio, porAjúe hasta esa techa no se 
tuvo noticia allí de la posesión del pro
pietario, efectuada en la Escuela de Es
tudios Saperíores del Magisterio

Que el plazo posesorio en la Escuela de 
Cambados, según dice el Negociado, ha- 
bía va terminado en 3 dei mismo mes, ó 
sea nuevo días antes de extendérselo el 
cese en ia Escuela Normal de Ciudad 
Rô J;

Q ie aun cuando así no fuera, él no po
día volver ya al anterior destino de Cam- 
bíídcs, qu© tuvo que dejar para pososío- 
narso de ia plaza de Ciudad Real, y quo 
el articulo i.® dei Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 dispone que la posesión de 
un destino lleva consigo el cese en el an
terior;

Que pasó al cargo da Profesor interino ¡ 
de la Normal de Ciudad Re&i al amparo ! 
de las Reales órdenes de 13 de Marzo de ; 
1915 y 20 de Junio de 1913, las que dispo- i 
jiim que los Profesores interinos de Ñor- j 
males conservarán su puesto en ei esca- \ 
lafón como si siguieran el ejercicio acti- I 
YO de la enseñanza, por lo cual no sólo 1 
estaba dentro del escalafón, s%o que, i 
además, dichas Reales órdenes le daban ¡ 
derecho á elegir Escuela fuera de concur- ■ 
so al cesar en Oiudad Real, derecho del 4 
quo no había tenido necesidad de hacer j  
uso porque en 9 de Julio, ó sea cinco días 1 
antés de expedírsele el cese en dicha Ñor- I 
mal, resultó ya propuesto para la plaza | 
quo, sin protesta de ningún concursante, 1 
ie correspondió en el concurso general | 
de traslado, destino del cual no podía de- | 
jar de posesionarse, porque el artículo 73 í 
del Estatuto dispone que duna vez re-  ̂
suelto el concurso, ni provisional ni de- :í 
ñüitivamente podrán admitirse renun
das, sea cual fuere el fi^ndamento que se | Enero:

que pagara á esto Consejo y fuera unida 
al expediento, sin que el Negociado ni la 

\ Sección hubiesen emitido informe ál- 
I guno:
[ Resultando que con fecha 5 del co- 
[ rriente mes de Enero la Dirección Gene- 
\ ral de Primera enseñanza remite á este 
\ Consejo, para que sea unido á este expe

diente, la copia del oficio que el Sr. AL 
varez dirigió al señor Director del Hos- 

: picio on 21 de Diciembre último, protes
tando con Ja  interpretación y ejecu
ción que la Sección adm i oís tratl va do 
Primera err?eñaíiza había dado á la Real 
orden de 12 de Diciembre, y haciendo^ 
constar qu© él seguía al frente de su Es* 
cuela del Hospicio y tenía derecho á sus 
habf r̂és:

vistos los artículos 170 y 171 de la Ley 
de 1857; al Real decreto de 31 de Julio 
de 1904; las Reales órdenes de 13 de Mar
zo da 1915 y 20 ie Junio de 1913; los a r
tículos 84, 8 8 , 73 y 125 del Estatuto gene
ral del Magisterio y además las Reales 
órnenes de 10 de Agosto, 28 de Septiem
bre y 15 de Noviembre de 1917 y las de 4 
del corriente mes de Enero:

Considerando que el artículo 84 del 
Estatuto dispone que sólo podrán fbrmu^ 
lar reclamaciones contra el resultado de 
los concursos generales dé traslado en el 
término de quince días, loa Maestros 
comprendidos eú los mismos, y que la 
Real orden de 28 de Septiembre de 1917 
dispone en su ounto segundo que «se 
decláre terminado defloitivameníe el 
concurso á que so refiere el escrito dei 
Sr. Gbn ros, y- que no sean admitidas 
más solicitudes relacionadas con dicho 
concurso», y el citado Sr. Gisneros, ade
más no estar comprendido en la rela
ción de concursantes, presentó su escrito 
en 4 de Oetubre, y el plazo para formu
lar reclamaciones contra las propuestas 
del mencionado concurso, habla termi
nado ya en 24 de Junio anterior, es evi
dente que el citado Maestro interino se
ñor Gisneros, no solamente carecía de 
personalidad para formular reclamación 
alguna relacionada con dicho concurso, 
sino que aunque la hubiera tenido, por 
haber transcurrido con exceso las fechas 
reglamentarias, no podía formular tal 
racíamBción, ni procedía, en caso do pre
sentación, fuese admitida ni cursada: 

Considerando que este Consejo tiene 
establecida la doctrina de que no sean 
admitidas reclamaciones ni recursos pre 
sentados fuera da los plazos reglamenta
rios, según consta entre otros preceden
tes que pudieran ser citados, correlati
vos á las Reales órdenes de 15 de No
viembre Último y 4 del corriente mes de

siegue», y además, porque si hubiese so
licitado entonces una Escuela fuera de 
concurso, tendría que ©ntregaria en el 
acto por estar propuesto en el citado con
curso y disponer el artículo 88  del Esta
tuto que los propuestos hagan entrega 
do sus Escuelas al comenzar las vacado- 
Bes ctnicuiarefe;

Qü© su nombramiento es firme é irre
vocable, porque así se ha hecho constar 
en la Real orden de 10 de Agostó al re 
solver dicho concurso; y

Que procede se deje sin efecto su in 
cursión en el articulo 171 de la Ley, se le 
abonen sus haberes como tal Maestro 
propietario del Hospicio y so exijan las 
debidas responsabilidades á ios funcio
narios administrativos que han interve
nido en esté expedieEte pbr-no haberse

Considerando que el artículo 125 del 
Estatuto dispone que cuando proceda la 
incursión en 0 I artículo 171 do ia Ley, se 
haga por la Dirección General de Prime
ra enseñanza, y á propuesta de la ins
pección, lo que no se ha hecho en e&tó 
expediente, que habiendo sido promovi
do por uoa protesta contra el nombra
miento y posesión de una plaza obtenida 
en concurso, de ser procedente tram itar
la, correspondería hacerlo al Negociado 
que tramitó dicho concurso general, no á 
otro distinto:

Considerando que aun cuando el señor 
Alvarez Blanco fué nombrado Maosíro 
de la Escuela Nacional de Cambados en 
Virtud de permuta aprobada por Real or
den da 19 de May o da 1917, fué también 
nombrado por E^al orden de 6 de Jíinio
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feiguieníe Profesor interino de Historia 
en la Escuela Normal do Ciudad Realj de 
ouyo cargo se posesionó en 16 deí mismo 
mes, y, por tanto, conforme con lo esta
blecido en el artículo 1.® delEeal decreto 
de 81 de Julio do 1904, el hecho de haber 
sido nombrado y posesionado el citado 
8r. Alvarez en su destino de la Normal 
de Ciudad Real, «implicaba por sí mis
mo la existencia de !a vacante de cual
quier otro cargo que tupiera dependieiir 
te del Ministerio de Inatrucción Pública», 
vacante que, según se dispone en dicho 
artículo, debió sor declarada expresa
mente al poseBionarse del nuevo destino 
este Maestro, quien, desde el momento en 
que se posesionó del citado destino en la 
Escuela Normal de Ciudad Real, es indu
dable que dejó da tener relación oñcial 
ni nexo de ninguna especie con el ante
rior destino da Cambados, en el cual ha
bía cesado de hecho, por precepto legul, 
el día 16 de Junio ai posesionarse del 
mencionado cargo en la citada Escuela 
Normal:

Considerando que aderoáa de lo pre
ceptuado en dicho Real decreto, la Real 
orden de 13 de Marzo de 1915 hace exten
siva á los Maestros que fueren nombra
dos pata plazas de Profesores interinos 
de Escuelas Normales, la de 20 do Junio 
de 1913—no mencionadas en el informe 
del Negociano—, la cual dispone «se con
sidere á dichos Maestros con derecho á 
volver, fuera de concurso, á plazas de la 
categoría de la última servida, y que con 
servarán su puesto en el escalafón del 
Magisterio, experimentando cuantos be
neficios les corresponda por el movi
miento de éste, como si siguieran en el 
ejercicio activo de la enseñanza», y por

tanto el Sr. Alvarez, al cesar en su cargo 
en la Escuela Normal dé Cío dad Real y 
notificársele dicho cese en 14 de Julio, ni 
en 8 de Julio ni en otra facha podía ya 
posesionarse de la Escuela de Cambados, 
porque conforme á las citadas Reales ór
denes tenía derecho á solicitar una Es
cuela fuera de concurso, derecho que no 
tuvo que ejercitar porque en 9 de Ju to , 
6 sea cinco días antes de haberle sido ex
tendido su cese en Ciudad Real, resultó 
p?opu0sio parala plaza que le correspon
dió en el concurso general de traslado, 
cuyo destino, en virtud de lo dispuesto 
011 el artículo 73 del Estatuto, no^podía 
en.csso alguno ser remmeiado, porque 
según en dicho artículo se establece, una 
vez resuelto el concurso, provisional ó 
definitivamente, no podrán admitirse r6- 
nuncias, sea cual fuere el fundamento 
que se alegue:

Considerando que no ha sido probado 
que este Maestro haya dejado de cumplir 
sus deberes, puesto que si no se posesio
nó do la Escuela de Cambados fuá por 
habar sido nombrado posteriormente, y 
dentro del plazo posesorio, para el cargo 
de la Escuela. Normal de Giodad Real, 
continuando dentro dal escalafón del Ma
gisterio y en el ejercicio activo d© ia en
señanza, y el hecho de posesionarse del 
citado cargo ©n la Normal, constituye 
causa Justa y legal que impide que el 
ñor Alvarez sea considerado incurso en 
el artículo 171 de la Ley, ni anula sus 
nombramientos posteriores: 

Considerando que están probados do- 
ciimentalmenta los hechos que expone el 
citado Maestro en su insíaocia de 29 do 
Diciembre último, y que por Real orden 
de 10 de Agosto de 1917, ,ai resolver el

conoiirso general de traslado, se dispuso 
era deñaiiiva la resolución , haciendo 
constar que contra ella no cabíá recurso 
en vía gubernativa, por lo cual es firme 
é irrevocable el nombramiento de Maes
tro propietario del Hospicio expedido 
por dicha Real orden á favor del Sr. Al
varez Blanco,

La Comisión opina que procede:
1.® Que sea resuelto este expediente, 

dejando sin efecto las Reales órdenes da 
12 y 26 de Diciembre último, referentes á 
la incursión en el áriíoulo 171 de la Ley 
j  anulación da nombramiento/de don 
Francisco Alvarez Blanco; y .

2.  ̂ Que so dea las oportunas órdenes 
á la Sección adminisírativa de Fifi mera 
enseñanza de esta Corte y á la Ordena
ción da Pagos del Ministerio d© Instruc
ción Pública para que en la primera nó
mina ó ©11 uoa extraordinaria se abonen 
á dicho Sr. Alvarez todos los haberes re- 
tonylos hasta la fecha y que haya dejado 
de percibir por todos conceptos como tal 

'Maestro propietario de la Escuela del 
Hospicio y>

y  conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como ea el mismo se pro
pone.

Da Reai ordea, comunicada por el Ex
celen tisimo señor Ministro, lo digo á us
ted para su conocí miento y demás efec
tos. Dios guarda á usted muchos años, 
Madrid, 18 de Marzo de 1918. =  El Direc
tor general, Ri vas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Madrid é Ins
pector provincial da Pontevedra.

MA^DRID.—Est. tip. "Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


